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Ref? : Estatutos aprobados por el CeSeD.

Adjunto remitimos a Vd.y un ejemplar de
los estatutos actualizados de ese Club, -
que han sido aprobados por el Consejo Supe
rior de Deportes.

La Coruﬁa,zO de diase de 1,984
Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL
—
' & ¥ { M .
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Sr. Presidente del  ,myomweo mErucLUB






bR

DILIGENCTA: Lt extiendo bara hacer congtar

que los 4
vresentqs dtacutos Le, M ' ’,,
4.\:\\@&\ Co ere’

/r‘/;//’ 7 7
han sido aprobados, de conformidad con 1o dispuesto er ,/ i
el apartado d) del ar:. 7.0

del Real Decreto 972/1981, por
la Comisisn Directiva de este Consejo Superior de De-
POrtes, em su reunicn de

A- A€ con el 4%2
B’ Registro 4. <0 A >

‘ \
3 g Madrid, g 4 4. €3 i
A | EL JEFE'DEL REGISTRO Dg ASOCIACIONES
vy oo ; ¥ FEDERACIONES DEPORTIVAS,
4 5“’5* i . ( ) /Q A
pd e







FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA
DE FUTBOL

.4 7 7 9 Refas Estatutos de Clubs

Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa-
cién, se remite adjunto, por cuadruplicado e jemplar,

o s o CLUS ATEETICO
e et v o S s M O € TS

La Corufia, 3_7_ dg _ Moviembre de 1,962

. Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL

Secre tario General

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPANOLA DE FUTBOL
MmADRTI-D







FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA
DE FUTBOL

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la
Federacidn Terpritorial Gallega de Futbol,

CERTIFICA: Que el Club

ATLETICO TELECLER DE YalLLADARES

figura afiliado a esta Federacidn Territorial

desde el dia vegintiuns de satiombre
de mil novecientos _ggh.pnta y dog
. Y para que conste, expide el presente Certificado

en La Corufia adjgoisiata de ___poviambra
de mil noveci entos ochenta y das






| FEDERACION GALLEGA |
DE FUTBOL

B
ENTRADA ‘;
= 1942 | -

CREACION DE LA SOCIEDAD DEPORTIVA
"ATLETICO TELECLUB DE VALLADARES"

Adjunto le remito Acta Notarial, por duplicado, cons
titucional del Club "ATEETICO TELECLUB DE VALLADARES", con se
de social en el Centro Cultural Artistico y Recreativo de Valla
dares-Vigo, barrio Portal, 45. Tel. 2341;5.

Solicitando, asimismo, la inseripcién en esa Federg
cién Regional de Futbol, de un equipo de INFANTILES y otro de
ALEVINES, con uniformidad, eléstica blanca y calzén negro, con

medias blancas con borde negro.,

bI'e de 1.9820

Sr. Presidente de la Federacidén Gegional de Futbol.- LA CORUNA,
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ESTATUTOS DEL
ATLETICO TELECLUB DE VALLADARES-VIGO.

Arte, 19.- E1 ATLETICO TELECLUB, es una Asociacidén privada con personali

dad juridica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo seri el -
fomento y la préctica de la actividad fisica y deportiva, sin Ahimo

de luero, ajusténdose en todo momento, en su funcionamiento, a prin-
cipios democrédticos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos De-
portivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.,F, y a las Reglas

de la F.I.F.A.

Arte, 2¢2,- E1 ATLETICO TELECLUB practicard como principal modalidad de -

portiva la de FUTBOL y se afiliaré a la Federacién Espafiola de Fuf -
bol que someteré estos Estatutcs a la aprobacién definitiva del Con-
sejo Superior de Deportes.

EL ATLETICO TELECLUB practicard asimismo, otras modallda -
des deportivas (Ciclismo, Balon-mano, Balmcesto y Atletismo) a cuyo
fin funciopmarén las secciones correspondientes que serén adscritas a
las respectivas Federaciones Espafiolas.

La Junta Directiva podré acordar la creacidén de nuevas se
ciones para la préctica de otras modalidades deportivas, debiendo ad
eribirse a las correspondientes Federaciones Espafiolas.

Arte, 32,- EL ATLETICO TELECLUB, se somete al régimen del presupuesto y

patrimonio propio con las siguientes limitaciones:

a) S6lo podrén destinar sus bienes a fines industriales, comer-
ciales, profesionales o de servicio, o ejercer gotividades -
de igual cardcter, cuando los posibles rendimientos de apli-
que Integramente a la conservacién de su objetivo social, ¥y
sin que, en ningin caso, pueda repartirse beneficios entre -
los asociados.

b) La totalidad de los ingresos se aplicarén al cumplimiento de
los fines sociales,

¢) Podfan fomentar manifestaciones de cardcter fisico-deportivo
dirigidas al pdblico en general, aplicando los beneficios ob
tenidos al desarrollo ce las actividades fisicas y deporti -
vas de su asociados, .

d) EL ATLETICO TELECLUB podré gravar y enajenar bienes inmuebles
tomar dinero a préstamos y emitir titulos transmisibles repre
sentativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que
cumpla los siguientes requisitos:

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos -
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor-
dinaria,

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa-
trimonio de la entidad o la activided fisico-deportiva que -
constituya su objetivo social. Para la adecuada justificacién
de este extremo podréd exigirse -—siempre que lo soliciten co-
mo minimo el 5 por 100 de los socios de nimero- , el oportu-
no dictamen econémico actuarial. '

3,- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia supe-
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un
porcentaje igual del valor del patrimonio, asi{ como en los -
supuestos de emisién de titulos, se requeriréd informe de la
Federacién Espafiola y aprobacién del Consejo Superdior de De-
portes.

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenacién de ins
talaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren
se invertirén integramente en la construccién o mejora de bie
nes de la misma naturales,

Arte, 492.- E1l domicilio social se fija en Vigo CENTRO CULTURAL ARTISTI-

&0 'y RECREATIVO DE VALLADARES, ValladaresePortal, s/n, tel. 234175,
A P R S PG ey Rn‘r‘&, ~nmenta al Conseio Superior de D.epo£ bt






: tes, a través de la R.F.E.F,
EL ATLETICO TELECLUB, también contara con las siguientes -

locales e instalaciones propias: Local social.,
AMBITO TERRITORIAL

< Art., 52.,- E1 dmbito de actuacién de EL ATLETICO TELECLUB para la précti-
ca y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidiré bési
wamente con el de su domicilio social, sin que éllo suponga una limI
tao;gf a sus actuaciones, que podrén abarcar todo el territorio ng -
cio .

CAPITULO II

De las clases de socios, admisién,
derechos y cbligaciones,

Arte, 69,- E1 nimero de socios serd ilimitado, La Junta Directiva podré
suspender, sin embargo, la admisidén de nuevos socios cuando asi lo -
exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones,
Los socios podrén ser de las siguientes clases: de nimero, juveniles
Yy de honor,

Art?, 79— Serdén socios de nimero todos los mayores de edad, que solici -
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida.

Los menores de dieciocho afios, de uno y otro sexo, serén -

‘. calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de

las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Ge
neral y pasarén automdticamente a ser socios de nuimero al cumplir la
mayoria de odzd.

Seran socios de honor aquellas personas a quienes la Junta
Directiva confiera tal distinecidén y tendran puesto preferente en los
actos oficiales del Club,

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos
politicos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al me-
nos con un afio de antigiiedad ininterrumpida. En su consecuencia, al
inseribirse una persona en su Club, serd hari la advertencia formal
de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho tér-
mine,

Idéntica antigliedad ininterrumpida de un afio se precisa pa
ra ger elegido como Presidente o Directivo de un Club,

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia-
dos, sin discriminacién por razén de raza, sexo, religién, ideologia
o cualquier otra condicién o circiunstancia personal o social,

Arte, 82,- Los socios tendrédn los siguientes derechos: !
. a)' Contribuir al cumplimiento de los fiines especificos del Club.
b) Exigir que la Asociacién de ajuste a lo dispuesto en la Ley

General de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desa—

rrollo de la misma y a lo establecido en ei presente Estatu

to.

c; Separarse libremente del Club,

Conocer las actividades de la Asociacién y examinar su docu
mentacién, previa peticién razonada a la Junta Directiva, -
quienes no podrén negarla.

e; Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club,

Ser elector y elegible para los drganos de representacién y
gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del

articulo 7.

Son obligaciones de los socios:
a) Anonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuer

do de la Asamblea General,
b) contribuir al sostenimiento y promocién del deporte o depor

tes de la Sociedad.
¢) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamble General, la -
Junte Directiva o los miembros de la misma, para el buen go
bierno de la Asociaciédn,
Art?, 92,- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades

serd necesario: ; S I P I |






bre y apellidos, némero D.N.I,, fecha de nacimiento, profesién y di-
reccidn,
Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso.
No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expe
diente instruido con anterioridad.
Arte, 10.- La condicién de socio se pilerde:

ag Por voluntad propia.
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante dos afios con

secutivos.,
¢) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de ca -
récter muy grave, previo expediente con audiencia del intere

sado.

CAPITULO III

De los organos de representacién, gobierno
y administracién,

Art®, 11.- Los érganos de representacién, gobierno y administracién de -
EL ATLETICO TELEBLUB, son la Junta “Yirectiva y la Asamblea General,

LA ASAMBLEA GENERAL,

Art, 12.- La Asamblea General es el érgano supremo de gobierno de la Aso
ciacién y estd integrada por todos sus socios con derecho a voto.
Art?,- 13.- Cuando el nZumero de socios no exceda de dos mil, podrén in-

tervenir todos éllos directamente,

Cuando excedan de dos mil, se elegirén un minimo de trein-
ta y tres representantes por unidad de millar o fraceiédn y de entre
éllos por sufragio libre, igual y secreto. Si no se eomputara dicho
porcentaje la diferencia se cubrird mediante sorteo entre los asocia
dos de cada millar respectivo. .3

‘Tos socios candidados a representantes deberén ser presen—
tados con cuarenta y ocho horas de antelacién a la fecha de la elec-
cién, debiendo constar su aceptacidn,

: "La eleceidén de los socios reprewentanhes o compromisarios
serd bianual y deberdn intervenir, por tan#o, en todas las Asambleas
Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en
el periodo para el que fueron elegidos., No podrén ser elegidos para -
el siguiente periodo biamel y su asistencia a las Asambless Genera-—
les seré obligatoria.

Art2,- 14.- Formarén parté: de las Asambleas Generales de Clubs, ademés
de la Junta Directiva, y como Miembros de Honors

1. Los ex Presidentes que hubieran desempefiado el cargo al menos
durante un afio ininterrumpido, siempre que no hubieran perdi-
do la condicién de socios con posterioridad a su mandato.

2, Los cinco socios mAs antiguos en cualquiera de las categorias
de Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cua-
1idad de socios de mimero.

3, Los cien socios més antiguos,

Art?, 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias
quedmrén védlidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando -
concurran a élla presentes la mayoria de los socios con derecho de -
asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los soclos cor
derecho de asistencia; y, en tercera y dltima, cualquiera que sea el
nimero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes,

‘ La convocatoria deberé efectuarse con un minimo de quince -
dias naturales de antelacién a la fecha elegida.

Art?, 16.- La Asamblea General gserd convocada por el Presidente a inicia-
tiva propia o a peticién de la Junta Directiva o del 10 por 100, &l -
menos, de los socios,

1. La Asamblea General se reunird con cacérte ordinario al menos
una vez al afio, al finalizar la temporada deportiva, pare trg
tar de las siguientes cuestiones:

a) Memoria, liquidacién del presupuesto, balance del ejercicio,
rendicién de cuentas y aprobacién, si procede.






og Proyectos y propuestas de la directiva.
d) Proposiciones que formulen los soclos y que deberén ir firma
das, al menos, por el 5 por 100 de los mismos,
e) Ruegos y preguntas. :
o, Deberd celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi
ficacién de Estatutos, autorizacién para la convocatoria de -
elecciones de Fresidente y Junta Directiva, tomar dinero o pres
temos, emisién de titulos representativos de deuda o de parte
de aliouota patrimonial, enajenacién de bienes inmuebles ¥y fi-
jacién de las cuotas de los socios.

o De la Junta Directiva.

Art?, 17.- La Junta Directiva estéard formada por un ndmero de miembros -
no inferior a cineo ni supericr a veinte, al frente de la cual, ha -
brd un Presidente y de la que formarén parte, ademds de un Secreta -
rio y un Tesorero, un vocal por cada barrio de la parroquia de VaIlg
dares que atender&n a las secciones deportivas federadas.

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que -
determine la Junta Lirectiva, ostenrardn la representacién legal del
Club, actuando en su nombre y estarédn obligados a ejerutar los acuer
dos v&lidos adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva.

Corresponderén a la Junta Directiva las siguientes atribucilo-
ness

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como -
en las competiciones que se organicen.

~ 7"b) Comvocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de
la misma,

¢) Sefialar las condiciones y forma de admisién de nuevos socios
as{ como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periéd
dicas que deban satisfacerse.

a) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi-
ggndo las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspon

entes,

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi
siones que se creen, el personal administrativo que pueda contratar—
se, as{ como organizar las actividades del Club,

f) Formular inventario y blance anual, asi como redactar la Me-
moria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas
deportivas, econdmicas y administrativas precisas para el fomento del
deporte dentro del Club,

g) Asamir o cumplir les compromisos econémicos cuya cuantia no
exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria
la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino -
que estaréd autorizada para proveer sobre el particular, exciusivameg
te hasta dicho limite,

Art., 18.- La Junta Directiva quedaré validamente constituida en primera
convocatoria cuando concurran a élla la mayoria de sus miembros. En
segunda, serd suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aqué-
llos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su
representacién,

La Junta Directiva serd convocada por Bm Presidente con dos
dias de antelacién como minimo, a la fecha de celebracién,

La Junta Directiva quedard también vélidamente constituida
cuando estén presentes todos sus miembros, aunqué no hubiese mediado
convocatoria previa.

Art. 19.- El Tesorero de la Junta Directiva, seré el depositario del Club
firmard los recibos y antorizaréd los pagos y llevaré los Libros de -
Contabilidad. En sus funciones podrd ser auxiliado por personal admi-
nistrativo del Club,

Serd obligacién del Tesorero y subsidiariamente de la Jun-
ta Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada afio, un balan
ce de situacién y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrén -
en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma -

que se considere més oportuno por la_Junta Directiva.
El Secretario de la Junta Directiva, cuidaré del archivo -
R, e, T T ecretar.o ve 8 antas documentos afecten a la marcha






A estos efectos podréd utilizarse los sistemas registrales
generalmente aceptados,

Del regimen electoral

Art9,- 20.- La eleccién del Presidente y demés cargos directivos del -
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se® llevaré a efecto -
mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con de-

recho a voto.
"Las candidaturas para Presidentes del Club y miembros de -

su Junta Yirectiva, deben ir promovidas, al menos, por un nimero de
socios con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de éllos, si lo
fueran en mimero inferior a 10.000, que se incrementaréd en un 2 por
100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior.

La duracién de los cargos seréd de dos afios y todos geran
reelegibles,

Art. 21.- Ademds de lo que establece el articulo anteflor para la elec~
cién de Presidente y su Junta Directiva y en lo que se refiere a los
representante o compromisarios, el Club aplicard las normas dictadas
a este efecto por la Federacidén de su principal modalidad deportiva.

CAPITULO IV
Del regimen documental.

Art?, 22.- El régimen documental del Club constaré de los siguientes 1li-
bros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad,

Arte, 23,- En el Libro de Registro de Asociados, deberan constar los nom
bres y apellidos de los socios, su D.N,I,, su fecha de nacimiento y
su profesién y, en su caso, los cargos de representacién, gobierno y
administracién que ejerzan en la Sociedad, También se especificar
las fechas de altas, bajas y las de toma de posesién y dese en los -
cqrgos aludidos, ‘

Arte, 24.- En los Libros de Actas, se consignarén las reuniones que cele
bre la Junta Directiva y Asamblea General, con expresién de la fecha
asistencia de socios, asuntos tratados y acuerdos adoptados, Las Ac-
tas, serén firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario

Art?, 25.- En los Libros de Contabilidad, figurarén tanto el patrimonio
como los derechos y obligaciohes, ingresos y gastos de la Asociacién
debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la inversién o des—

tino de éstos.

CAPITULO V
De las secciones deportivas,

Art?. 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de una nueva mo
dalided deportiva, creard la seccién correspondiente, que deberd ser

afiliada a la Federacién que proceda.
Arte, 27.- Cada Seccién Deportiva, se ocuparé de todo lo relativo a la -
préctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coording

cién y superior direccién de la Junta Directiva.
CAPITULO VI

De la emisién de t{tulos de deuda
o de parte alicuata patiimonial.

.

Ab82. 28.— El ATLETICO TELECLUB podré emitir titulos de deuda o de parte
alicuota patrimonial, si’as{ se decide en Asamblea General Extraordi-

naria, comvocada al efecto.
Los titulos serén nominativos,

Artg - 290—
1.- Los titulos se inscribirén en un libro que llevard al efec

to el Club, en el cual se anotardn las sucesivas transferencias,
2,- En todos los tifulos constard el valor nominal, la fecha -
de emisién y, en su caso, el interes y plazo de amortizacién,

e e Taw +4+mlme da denda adlo vodrén ser suscritos por los asocia






lacién vigente., )
Art?, 31.- Los titulos de parte elicuota patrimonial seré asimismo sus -
eritos por los asociados. En ningin caso estos t{tulos darén derecho
a la percepcién de dividendos o beneficios.
Arte, 32.- Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial serén trans
feribles dnicamente entre quienes tengas la condicién de socios, se-
gén las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General.

CAPITULO VII
Del regimen disciplinario.

Artgo- 330"' '
1. A los efectos disciplinarios en relacidén con los asociados, se
ré de aplicacién directa —en tanto en cuanto la Junta Direo%i

va no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta,
un reglamento especifico- lo dispuesto en el Real Decreto mim,
2?90 1980, de 17 de Octubre sobre Régimen Disciplinario Depor-
t VO.

2, El érgano a quién corresponde la potestad disciplinaria es la
Junta Directiva,

3. En todo caso serd preceptivo, para imponer cualquier sancién
la instruceién de expediente con audiencia del interesado,

CAPITULO VITI @

Reforma de los estatutos
y disolucién de la Sociedad.

Arte, 34.- Los presentes Estatutos sdlo podrén ser modificados, reforma-
dos o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria,
convocada al efecto, adoptado por mayoria de dos tercios.

La reforma de estos Estatutos seguird, con respecto al Re-
gistro de Asociaciones Deportivas, los mismos trédmites administrati-
vosS que para au aprobacién, y en todo caso los establecidos en el -
Real Decreto sobre clubs y Federaciones.

Art$. 35.- E1_ATLETICO TELECLUB se extinguierd o disolverd por acuerdo de
la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordina- -
ria que se celebrard a tal fin, por un minimo de las dos terceras par
tes de los socios asistentes,

Arte, 36,- Disuelto el ATLETICO TELECLUB el remanente de su patrimonio -~
social, si lo hubiere, revertira a la colectividad, a cuyo fin se co
municard tal diaoluci&n gl Consejo Superior de Deportes, Federacidn
y Entidad Territorial correspondiente, que acordard el destino de d
chos bienes que deberén ser dedicados al fomento y desarrollo de acb
tividades fisico-deportivas,
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s ESTATUTOS DEL
: ATLETICO TELECLUB DE VALLADARES-VIGO,

Arte, 19.- E1 ATLETICO TELECLUB, es una Asociacién privada con personali
dad juridica y capacidad de ebrar, cuyo objetivo exclusivo seréd el -
fomento y la préctica de la actividad fisica y deportiva, sin &nimo
de luecro, ajusténdose en todo momento, en su funcionamiento, a prin-
cipios democrédticos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos De-
portivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F, y a las Reglas
de la F.I.F.A.

Art?, 22,- E1 ATLETICO TELECLUB practicaréd como principal modalidad de -
portiva la de FUTBOL y se afiliaré a la Federacidén Espafiola de Fuf -
bol que someterd estos Estatutos a la aprobacién definitiva del Con-
sejo Superior de Deportes.

EL ATLETICO TELECLUB practicaré asimismo, otras modalida -
des deportivas (Ciclismo, Balon-mano, Balmcesto y Atletismo) a cuyo
fin funcioparén las secciones correspondientes que serén adscritas a

. las respectivas Federaciones Esparfiolas.

La Junta Directiva podré acordar la creacién de nuevas se
ciones para la préctica de otras modalidades deportivas, debiendo ad
cribirse a las correspondientes Federaciones Espafiolas,

Arte, 32,- EL ATLETICO TELECLUB, se somete al régimen del presupuesto y
patrimonio propio con las siguientes limitacioness

a) Sélo podrén destinar sus bienes a fines industriales, comer-
ciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades -
de igual carécter, cuando los posibles rendimientos de apli-

’ que Integramente a la conservacién de su objetivo social, y
sin que, en ningin caso, pueda repartirse beneficios entre -
los asociados.

b) La totalidad de los ingresos se aplicarén al cumplimiento de
los fines sociales,

¢) Podfan fomentar manifestaciones de carécter fisico-deportivo
dirigidas al piblico en general, aplicando los beneficios ob
tenidos al desarrollo de las actividades fisicas y deporti -
vas de su asociados,

d) EL ATLETICO TELECLUB podré gravar y enajenar bienes inmuebles

. tomar dinero a préstamos y emitir titulos transmisibles repre
sentativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que
cumpla los siguientes requisitos:

1.~ Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos =
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor-
dinaria, ,

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa-
trimonio de la entidad o la actividad fisico-deportiva que -
constituya su objetivo social. Para la adecuada justificacién
de este extremo podrd exigirse —-siempre que lo soliciten co-
mo minimo el § por 100 de los socios de nimero- , el oportu-
no dictamen econémico actuarial,

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia supe-
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un
porcentaje igual del valor del patrimonio, asi{ como en los -
supuestos de emisién de titulos, se requeriré informe de la
Federacién Espafiola y aprobacién del Consejo Superior de De-
portes.

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enagjenacién de ins
talaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren
se invertirdn integramente en la construccién o mejora de bile
nes de la misma naturales,

Arte, 49,- E1 domicilio social se fija en Vigo, CENTRO CULTURAL ARTISTI-

&0 Y RECREATIVO DE VALLADARES, ValladaresePortal, s/n, tel. 234175,
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tes, a través de la R.F.E.F,
EL ATLETICO TELECLUB, también contaréd con las siguientes -

locales e instalaciones propias: Local social,
= AMBITO TERRITORIAL

Art, 52.- E1 émbito de actuacién de EL ATLETICO TELECLUB para la précti-
ca y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidiréd bési
wamente con el de su domieilio social, sin que éllo suponga una limI
tacién a sus actuaciones, que podrén abarcar todo el territorio ng -

cional,
CAPITULO II

De las clases de socios, admisién,
derechos y obligaciones.,

Arte, 62,- E1 némero de socios serd ilimitado, La Junta Directiva fodré
suspender, sin embargo, la admisién de nuevos socios cuando asi lo -
exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones,
Los socios podrén ser de las siguientes clases: de numero, Jjuveniles
y de honor,

Arte, T2~ Serén socios de nimero todos los mayores de edad, que solici -~
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida,

. Los menores de dieciocho afios, de uno y otro sexo, serén -
calificados como socios Jjuveniles, teniendo igual derecho ai uso de
las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Ge
neral y pasarén automdticamente a ser socios de nimero al cumplir la
mayoria de odzg.

Seran socios de honor aquellas personas a quienes la Junta
Directiva confiera tal distincién y tendrgn puesto preferente en los
actos oficiales del Club,

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos
politicos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al me-
nos con un afio de antigiiedad ininterrumpida. En su consecuencia, al
inseribirse una persona en su Club, serd hard la advertencia formal
d: que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho tér-
mine,

Idéntica antigiiedad ininterrumpida de un afio se precisa pa
ra ser elegido como Presidente o Directivo de un Club,

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia-
dos, sin diseriminacién por razén de raza, sexo, religién, ideologia
o cualquier otra condicidén o cirecinstancia personal o socilal,

‘ Arte, 89,- Los socios tendrén los siguientes derechos:

a): Contribuir al cumplimiento de los flines especificos del Club.
b) Exigir que la Asociacién de ajuste a lo dispuesto en la Ley
General de la Cultura Fi{sica y del Deporte, normas de desa-
:rollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatu

0.

og Separarse libremente del Club, :
Conocer las actividades de la Asociacidén y examinar su docu
mentacién, previa peticién razonada a la Junta Directiva, -

%gienea no podrén negarla,

o; poner libremente sus opiniones en el seno del Club,

f) Ser elector y elegible para los érganos de representacién y

gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del

articulo 7.

Son obligaciones de los socios:
a) Anonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuer

do de la Asamblea General,
b) contribuir al sostenimiento y promocién del deporte o depor

tes de la Sociedad.
¢) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamble General, la =

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen go
bierno de la Asociaciédn,
Art?, 992,- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades

seréd necesario: - T o I gk






bre y apellidos, ntmero D.N.I., fecha de nacimiento, profesién y di-
reccidn,
Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso.
No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expe
diente instrufdo con anterioridad.
Art?, 10.- La condicién de socio se pierde:

ag Por voluntad propia.
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante dos afios con
secutivos,

¢) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de og -
récter muy grave, previo expediente con audiencia del intere

sado.

CAPITULO III

De los organos de representacién, gobierno
y administracién,

Art®. 11.- Los érganos de representacidén, gobierno y administracién de -
EL ATLETICO TELEBLUB, son la Junta Uirectiva y la Asamblea General.

‘LA ASAMBLEA GENERAL.

Art. 12.- La Asamblea General es el drgano supremo de gobierno de la Asg
ciacién y estd integrada por todos sus socios con derecho a voto.
Art2.,- 13.- Cuando el n-umero de socios no exceda de dos mil, podrén in-

tervenir todos éllos directamente,

Cuando excedan de dos mil, se elegirén un minimo de trein-
ta y tres representantes por unidad de millar o fraceiédn y de entre
é1los por sufragio libre, igual y secreto. Si no se eomputara dicho
porcentaje la diferencia se cubrird mediante sorteo entre los asocia
dos de cada millar respectivo. p

‘Los socios candidados a representantes deberén ser presen—
tados con cuarenta y ocho horas de antelacién a la fecha de la eleo-
0ién, debiendo constar su aceptacidn,

; ' La eleccidén de los socios reprewentanhes o compromisarios
seré-bianmual y deberén intervenir, por tamto, en todas las Asambleas
Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en
el periodo para el que fueron elegidos. No podrén ser elegidos para -
el siguiente periodo biamel y su asistencia a las Asambleas Genera-
les seré obligatoria,

Art®,- 14.— Pormarén parté: de las Asambleas Generales de Clubs, ademés
de la Junta Directiva, y como Miembros de Honors

1. Los ex Presidentes que hubieran desempefiado el cargo al menos
durante un afio ininterrumpido, siempre que no hubieran perdi-
do la condicién de socios con posterioridad a su mandato.

2, Los cineco socios més antiguos en cualquiera de las categorias
de Honor, de Mérito o similares que no hsyan perdido la cua-
lidad de socios de nimero.

3. Los cien socios més antiguos,

Art?, 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias
quedmrén vélidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando -
concurran a élla presentes la mayoria de los socios con derecho de -
asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con
derecho de asistencia; y, en tercera y @ltima, cualquiera que sea el
nimero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes,

La convocstoria deberd efectuarse con un minimc de quince -
dias naturales de antelacién a la fecha elegida.

Art?. 16.— La Asamblea General serd convocada por el Presidente a inicia~-
tiva propia o a peticién de la Junta Directiva o del 10 por 100, al -
menos, de los soclos,

1. La Asamblea General se reunird con cacérte ordinario al menos
una vesz al aflo, al finalizar la temporada deportiva, para tra
tar de las siguientes cuestiones:

a) Memoria, liquidacién del presupuesto, balance del ejercicio,
rendicién de cuentas y aprobacién, si procede,






o; Proyectos y propuestas de la directiva.
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberédn ir firma
das, al menos, por el 5 por 100 de los mismos,
e) Ruegos y preguntas. :
2., Deberd celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modl
ficacién de Estatutos, autorizacidén para la convocatoria de -
elecciones de Presidente y Junta Directiva, tomar dinero o pres
tamos, emisién de titulos representativos de deuda o de parte”
de allcuota patrimonial, enajenacidén de bienes inmuebles y fi-
jacién de las cuotas de los soclos.

De la Junta Directiva.

Arte, 17.- La Junta Directiva estard formada por un nimero de miembros -
no inferior a einco.ni superior a veinte, al frente de la cual, hg -
bré un Presidente y de la que formarén parte, ademés de un Secreta -
rio y un Tesorero, un vocal por cada barrio de la parroquia de Valla
dares que atenderin a las secciones deportivas federadas.

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que -
determine la Junta Directiva, ostenrarén la representacién legal del
Club, actuando en su nombre y estarédn obligados a ejeputar los acuer
dos vélidos adoptados por la Asamblea General y la Junta Directivae.

Corresponderén a la Junta Directiva las siguientes atribucio-
ness

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como -
en las competiciones que se organicen,

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General
cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de
la misma,

¢c) Sefialar las condiciones y forme de admisién de nuevos socios
as{ como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y perié
dicas que deban satisfacerse. '

d% Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi-
g:ndo las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspon

entes,

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi
siones que se oreen, el personal administrativo que pueda contratar—
se, asi como organizar las actividades del Club,

f) Formular inventario y blance anual, asi como redactar la Me-
moria anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas
deportivas, econdmicas y administrativas precisas para el fomento del
deporte dentro del Club,

&)~ Asamir o cumplir les compromisos econémicos cuya cuantia no
exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria
la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino -
que estaréd autorizada para proveer sobre el particular, exoiuaivameg
te hasta dicho limite,

Art. 18.- La Junta Directiva quedaréd vélidamente constituida en primera
convocatoria cuando concurran a élla la mayoria de sus miembros. En
segunda, serd suficiente la conourrencia, al menos, de tres de aqué~-
llos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su
representacidn,

Le Junta Directiva seréd convocada por Bu Presidente con dos
dias de antelacién como minimo, a la fecha de celebracién,

La Junta Directiva quedard también vélidamente constituida
cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado
convocatoria previa.

Art. 19.- El Tesorero de la Junta Directiva, seré el dezoaitario del Club
firmard los recibos Yy antorizard los pagos y llevar los Libros de -
Contabilidad., En sus funciones podrd ser auxiliado por personal admi-
nistrativo del Club,

Seré obligacién del Tesorero y subsidiarismente de la Jun-
ta Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada afio, un balar
ce de aituacién y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrén -
en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma -

que se considere més oportuno por la_Junta Directiva.
El Secretario de la Junta Directiva, cuidaré del archivo -
PEIRER 1t s iy vecretar>o te o uantos documentos afecten & la Earcha
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A estos efectos podrd utilizarse los sistemas registrales
generalmente aceptados,

Del regimen electoral

Arte,- 20.- La eleccién del Presidente y deméds cargos directivos del -
Club, bien en candidstura cerrada o abierta, se» llevard a efecto -
mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con de-

recho a voto.
Las candidaturas para Presidentes del Club y miembros de -

su Junta DireotiVa, deben ir promovidas, al menos, por un nimero de
socios con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de éllos, si lo
fueran en mimero inferior a 10.000, que se incrementard en un 2 por
100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior,

La duracién de los cargos serd de dos afios y todos serén
reelegibles,

Art, 21.- Ademés de lo que establece el articulo antefior para la elec-
cién de Presidente y su Junta Directiva y en lo que se refiere a los
representante o compromisarios, el Club aplicard las normas dictadas
a este efecto por la Federacién de su principal modalidad deportiva,

CAPITULO IV
Del regimen documental,

Arte, 22,- El régimen documental del Club constaré de los siguientes 1li-
bros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad,

Arte, 23,- En el Libro de Registro de Asociados, deberén constar los nom
bres y apellidos de los socios, su D,N,I,, su fecha de nacimiento y
su profesién y, en su caso, los cargos de representacién, gobierno y
administracién que ejerzan en la Sociedad., También se especificarén
las fechas de altas, bajas y las de toma de posesién y dese en los -

cgrgos aludidos, .
Arte, 24.- En los Libros de Actas, se consignaran las reuniones que cele

bre la Junta Directiva y Asamblea General, con expresién de la fecha
asistencia de soclos, asuntos tratados y acuerdos adoptados., Las Ac-
tas, serédn firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario
Arte, 25,- En los Libros de Contabilidad, figurarén tanto el patrimonio
como los derechos y obligaciones, ingresos y gastos de la Asociacién
debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la inversién o des-

tino de éstos.

CAPITUIO V
De las secciones deportivas,

Arte, 26,- Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de una nueva mo
dalidad deportiva, creard la seccién correspondiente, que deberd ser
afitiada a la Federacién que proceda.

Art?, 27.- Cada Seccidén Deportiva, se ocuparéd de todo lo relativo a la -
préctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordina
cién y superior direccién de la Junta Directiva,

CAPITULO VI

De la emisién de titulos de deuda
o de parte alicuata patkimonial.

Abse, 28.- El1 ATLETICO TELECLUB podré emitir titulos de deuda o de parte
alicuota patrimonial, si’as{ se decide en Asamblea General Extraordi-
naria, comnvocada al efecto.

Los titulos serén nominativos,
Artg * 299"'
1.- Los titulos se inscribirdn en un libro que llevaréd al efec
to el Club, en el cual se anotardn las sucesivas transferencias,
2,- En todos los tifiulos constard el valor nominal, la fecha -
de emisién y, en su caso, el interes y plazo de amortizacién,
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ESTATUTOS DEL
ATLETICO TELECLUB DE VALLADARES-VIGO,

Art2?, 12,- E1 ATLETICO TELECLUB, es una Asociacién privada con personali’
dad juridica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo seri el —
fomento y la préctica de la actividad fisica y deportiva, sin &himo
de luoro, ajusténdose en todo momento, en su funcionamiento, a prin-
cipios demooriticos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos De—
portivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F, y a las Reglas
de la F.I,F.A. )

Art2, 29,- E1 ATLETICO TELECLUB practicari como principal modalidad de —
portiva la de FUTBOL y se afiliard a la Federacién Espafiola de Fut —
bol que someterd estos Estatutos a la aprobacién definitiva del Con—
sejo Superior de Deportes.- - )

EL ATLETICO TELECLUB practicard asimismo, otras modalida —
des deportivas (Ciclismo, Balon-mano, Balmcesto y Atletismo) a ouyo
fin funcioparédn las secoiones correspondientes que serédn adscritas a
las respectivas Federaciones Espafiolas., . .

La Junta Directiva podrd acordar la creacién de nuevas se
ciones para la préoctica de otras modalidades deportivas, debiendo a.g'
oribirse a las correspondientes Federaciones Easpafiolas.

Art?, 32,.- EL ATLETICO TELECLUB, se somete al régimen del presupuesto y
patrimonio propio con las aiguientes limitacioness

a) S61lo podrén destinar sus bienes a fines industriales, comer—
ciales, profesionalps o de servicio, o ejercer aotiv{dades -
de igual carécter, cuando los posibles rendimientos de apli-
que integramente a la conservacién de su objetivo social, y

/ 8in que, en ninglin caso, pueda repartirse beneficios entre -
los asociados. s

b) La totalidad de los ingresos se aplicarén al cumplimiento de
los fines sociales, )

¢) Podfan fomentar manifestaciones de cardcter fisico-deportivo
dirigidas al piblico en general, aplicando los beneficios ob

\ tenidos al desarrollo de las acfividade.s fisicas y deporti =

vas de su asociados,

d) EL ATLETICO TELECLUB podr4 gravar y enajenar bienes inmuebles
tomar dinero a préstamos y emitir t{tulos transmisibles repre

sentativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que
cumpla los siguientes requisitos: 3

1.~ Que tales operaciones sean autorizadas por mayorfa de dos -
tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraor-
dinaria,

2.~ Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el pa—
trimonio de la entidad o la actividad fisico-deportiva que -
constituya su objetivo social. Para la adecuada justificacién
de eate extremo podr4 exigirse —siempre que lo soliciten co-
mo minimo el 5 por 100 de los socios de nimero— , el oportu—
no dictamen aconémico actuarial, :

3.— Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantfa supe—
rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un
porcentaje igual del valor del patrimonio, asi como en los -
supuestos de emisién de titulos, se requerira informe de la
Pederacién Espafiola y aprobacién del Consejo Superior de De—
portes,

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenacién de ins
talacionss deportivas, o de los terrenos en que se encuentren
88 invertirédn {ntegramente en la construccién o mejora de bie

. nes de la misma naturales,

» 49,- E1l domiocilio social se fija en Vigo, CENTRO CULTURAL ARTISTI-

CO Y RECREATIVO DE VALLADARES, ValladaresePortal, s/n, tel. 234175,

y en caso de variacién se dard cuenta al Conse jo Superior de Depor -
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«7 riexirfair razones’ de"af

través de la R.F.E.F, ‘ .
Y ELVATLETTCO TELECLUB, “también “oontard é6n las siguientes —
locales e instalaciones propias: Local social,

AMBITO TERRITORIAL

tes, a
TALBe Y

Art, 52.- El émbito de actuacién de EL ATLETICO TELECLUB para la préoti-
ca y fomento de sus actividades fisicas y deportivas coincidiré bési
wamente con el de su domicilio social, sin que éllo suponga una 1iml
tacién a sus actuaciones, que podrén abarcar todo el territorio na -
cional, Gk e Rirh Ak e p

CAPITULO II

De las clases de socios, admisién,
derechos y obligaciones,

Art?, 69,- El nfimero de socios serd ilimitado, La Junta Directiva podré
suspender, sin emba.rgo, la admisién de nuevos socios cuando asi lo -
¥0” 0-de- capacidad-fisice’'de 1asg instalaciones,
Los socios podrén ser de las siguientes clases: de nimero, juveniles
y de honor, . ) 3
Art?, 79— Serén socios de nimero todos los mayores de edad, que solici -
ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida,

Los menores de dieciocho afios, de uno y otro sexo, serén —
calificados como socios juveniles, teniendo ig derecho ai uso de,
las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Ge
neral y pasarén automdticamente a ser ggg}pgﬁ'd&Mro al cumplir la
mayoria de odz;ll. ' ' s

Seran socios de honor aquellas zgrsonaa a quienes la Junta
Directiva confiera tal distincién y tendr ruesto preferente en los
actos oficiales del Club,

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos
politicos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al me-
nos con un afio de antigliedad ininterrumpida. En su consecuencia, al
inscribirse una persona en su Club, sera hard la advertencia formal

‘o deTque’ o ‘adyuiers’ ajuellos derechos' hasta qué transcurra dicho tér-
mino,

o

Idéntica antiglledad ininterrumpida de un afic se precisa ra
ra ser elegido como Presidente o Directivo de un Club,
e Se establece el principio de igualdad de todos los asocia-
dos, sin discriminacién gor razén de raza, sexo, religién, ideologia
-0 cualquier otra condicidén o circdnstancia personal o sooial.
Art?, 82,- Los socios tendrén los siguientes derechos:

caem L owTom) <Contribudr el cumplimiernito de’los Bines ‘especificos del Club.

b) Exigir que la Asociacién de ajuste a Io dispuesto en la Ley
Generel de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desa—
rrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatu
to.

o; Separarse libremente del Club, : .
Conocer las actividades de la Asociacifén y examinar su docu
mentacién, previa peticién razonada a la Junta Directiva, —

wew oo geiv. gquienes ‘no podrén negarla, 5

e";"'r:xpo’ne'f‘ Iibremente” sus’ dpirniornes en 61 -serio del Club,
f) Ser elector y élegible para los érgancs de representacién y
gobierno del Club, ‘siempreé que concurran los requisitos del
articulo 7. PR b
Son obligaciones de los sociost: i
a) Anonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuer
do de la Asamblea General, v M £
b) comtribuir al sostenimiento y promocién:del :deporte o depor
tes de la Sociedad.: e n @ e TRREAA RT Y
¢) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamble General, la -
Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen go
bierno de la Asociacién, .
Art?, 92,~ Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades
seréd necesarios
Solicitarlo for esocrito dirigido a la Junta Directiva del
Centro Cultural Artistivo y Recreativo de Valladares, indicando nom—
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.

‘mp:gk{Gapgllgdge,wgﬁmgro,H;N.I., fecha-de nacimiento; profesién y di-
“receidén,” ‘ ' - : '
Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso.
No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expe.
diente instrufdo con anterioridad. i :
Art?, 10.- La condicién de socio se pierdes
a) Por voluntad propia.
b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante dos afios con
secutivos,
¢) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de ca —
récter muy grave, previo expedienfe con audiencia del intere
sado.

CAPITULO III

De los ofganos de representacién, gobierno
y administracién,

Art2, 11.- Los, drganos,de representaciép, gobierno: y administracidén de -
Er, ATLETICO TELEBLUB, son la Junta Directiva y la Asamblea General.

‘LA ASAMBLEA GENERAL.

Art, 12,- La Asamblea General es el érgano supremo de gobierno de la Aso
oclacién y estd integrada por todos sus socios con derecho a voto.
Art2,- 13.- Cuando el n-umero de socigs no exceda de dos mil, podrén in-

tervenir todos 611-03 dirGOtmntgo il Mo S S AT 280G ¥ 1aIed

= " “"Cudndo’ excedan de dos mil, se elegirdn un m{nimo de trein—
ta y tres representantes por unidad de millar o fraceién y de entre

é11los por sufragio libre, igual y secreto. Si no se eomputara dicho.
porcentaje la diferencia se cubrird mediante sorteo entre los asocia
dos de cada millar respectivo. :

Los socios candidados a representantes deberdn ser presen—
tados con cuarenta y ocho horas de antelacién a la fecha de la elegc—
oién, debiendo constar su aceptacién, OIS

“g}eg%;énJgpulog.aoqios.reprenentanbaouo‘compromiaarios

.y deberdn intervenir, por tarfo, en todas las Asambleas
Generales, tanto ordinarias, como. extraordinarias, que se celebren en
el periodo para el que fueron elegidos. No podrén ser elegidos para -
el siguiente periodo biamal y su asistencia a las Asambleas Genera—
les seré obligatoria.

Art?,- 14.- Formarén parté: de las Asambleas Generales de Clubs, ademés
de la Junta Directiva, y como Miembros de Honors '

.oude Los ex Presidentes que. hubleran desempefiado el cargo al menos
i durante un afio ininterrumpido, siempre que no hubieran perdi-
do la condicién de socios con posterioridad a su mandato.

2, Los cinco socios mAs antiguos en cualquiera de las categorias
de Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cua-—
lidad de socios de mimero.

3. Los cien socios mds antiguos,

Art?, 15.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias
quedmrén vdlidamente constitufdas, en primera convocatoria, cuando -
conourran a.4lla presentes.la mayorfa de los socios con derecho de —
asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con
derecho de asistencia; y, en tercera y Gltima, cualquiera que sea el
nimero de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes,

La convocatoria deber4 efectuarse con un mfnimo de quince —
dfas naturales de antelacién a la fecha elegida.

Art?, 16.— La .Asamblea General ser4& convocada por el Presidente a inicia-

" tiva propia o a peticidén de la Junta Directiva o del 10 por 100, al -
menos,. de los . soclosm, ., i o ciimiisdscs is iucciaicon (d

1. La Asamblea General se reunird con cacérts ordinario al menos
una vez al aflo, al finalizar la temporada deportiva, para tra
tar de las siguientes cuestionsss

a) Memoria, 1iquidacién del presupuesto, balance del ejercicio,
rendicién de cuentas y aprobacién, sl procade.

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente.
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o; Proyectos y propuestas de la directiva, )
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberdn ir firma
das, al menos, por el 5 por 100 de los mismos,
@) Ruegos y preguntas, ]
2. Debera celebrarse Asamblea General Extragordinaria para la modi
ficacién de Estatutos, autorizacién Para la convocatoria de -
elecciones de Presidente y Junta Directiva tomar dinero o pres
tamos, emisién de titulos represantati‘vosﬁia")fa‘o‘udaf‘&f de' parte
de alicuota patrimonial, enajenacién de bienes irmuebles y fi-
Jacién de las cuotas de los socios,

De la Junta Directiva,

Art?, 17.- La Junta Directiva estard formada Por un nimero de miembros —
no inferior a einco ni superior a veinte, al frente de 1la cual, hg -
bréd un Presidente y de la que formardn parte, ademés de un Secreta -
rio y un Tesprero, un vocal por.cads ‘barrio de-la-parroquia de Valla
dares qué atenderin a las secciones deportivas federadas.

El Presidente y, en-su defecto, aguellos otros miembros gque -
determipe la Junta Diregtive; ostemraréni la representacién legal ds1’
Club, actuando en su nombre-y estarén obligados a ejerutar los acuer

dos vélidos adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva.

’ Corresponderén a la Junta Directiva las siguientes atribucio-

nesg 1

a) Mantener el orden y la discipling en la Sociedad, as{ como_-

en las competiciones que se organieo#n; ~¥ =nvabagrran 1t :

b) Comvocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General
oua:id&l%ggeat}gglggqeggrig,‘cumpliendo los acuerdos y decisiones de
la mismg, " * : ; ‘ '

o) Sefialar las condiociones y forma de admisién de nuevos socios

as{ como proponer a.la Asamblea General las cuotas de ingreso y perié

dicas que deban satisfacersge. :

dg Redactar o reformar los Reglamentos ‘de Régimen Interior, fi-
‘jﬁ_nd,g,é_la,a) normas de uso .de las instalaciones ¥ las tarifas correspon

onitdn . _ i

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comi
siones que se ocreen, el personal administrativo-que’ pueda contratar—
se, as{ como organizar las actividades del Club, i

f) Formular inventario Y blance anual, as{ como redactar la Me—
moria gnual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas
deportivas, econémicas y administrativas precisas para-el fomento del
deporte dentro del Club, %3,

- g) - Asimir o cumplir les compromisos econdmicos cuya cuant{a no
exceda del 20 por. 100 del rresupuesto del Club, no siendo necesaria
la convocatoria de uua, Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino -,
que estard autorizada Para proveer sobre el particular, exoiusivame_x_l_
te hasta dicho limite, .

Art., 18.- La Junta Directiva quedaré vélidamente constitufda en primera
convocatoria cuando concurran a élla la mayorfia de sus miembros. En
segunda, serd suficiente la conourrencia, al menos, de tres de aqué-
llos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ‘ostente su
representacién,

La Junta Directiva serd comvocada por Bn Presidente con dos
dfas de antelacién .como minimo, ‘@ la fecha de celebracién,

La Junta Directiva quedard también vélidamente constituida
cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado
convocatoria previa,

Art. 19.- El Tesorero de la Junta Directiva, serd el depositario del Club

- firmard los recibos y antorizaré& los Pagos y llevara los Libros de -

Contabilidad. En sus funciones.podrd ser auxiliado por personal admi-

nistrativo del Club. we i L.

Serd obligacién del Tesorero Yy subsidiariamente de la Jun—
ta Directiva formalizar," durante el primer mes de cada afio, un balan
ce de situacién Y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrén -
en conocimiento de todos los asociados, -a través del medio o forma —
que se considere més oportuno por la_Jdunta Directiva.

El Secretario de la Junta eotiva, cuidaréd del archivo -
de los documentos, redactaréd cuantos documentos afeoten a la marcha
administirativa de la Sociedsd y llevard el Libro de Reglstro de Aso-
oiados y el Libro de Actas. /1)
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A estos efectos podré utilizarse. los sistemas registrales
generalmente aceptados, -

Del regimen electoral

Art2,- 20.- La elecoién del Presidente y demds cargos directivos del -
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, sew» llevari a efecto -
mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con de—
recho a voto.

Las candidaturas para Presidentes del Club y miembros de —
su Junta Direotiva, deben ir promovidas, al menos, por un mimero de
gsocios con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de éllos, si lo
fueran en mimero inferior a 10.000, que se' incrementard en un 2 por
100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior.,

La duracién de los cargos serd de dos afios y todos serédn
reelegibles, :

Art, 21.— Ademés de lo que establece el artficulo antefior para la elec—
cién de Presidente y su Junta Directiva y en lo que se refiere a los
representante o compromisarios, el Club aplicard law normas dictadas
a este efecto por la Federacién de su principal modalidad deportiva.

CAPITULO IV ;
Del regimen documental., .

Art?, 22,- El régimen documental del Club constard de los siguientes 1i-
bros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. y

Art2, 23,- En el Libro de Registro de Asociados, deberén constar los nom
bres y apellidos de los socios, su D,N.I,, su fecha de nacimiento y
su profesién y, en su caso, los cargos de representacién, gobierno y
administracién que ejerzan en la Sociedad. También se especificardn
las fechas de altas, bajas y las de toma de posesién y dese en los -
cqrgos aludidos, .

Art2?, 24,- En los Libros de Actas, se consignarén las reuniones que cele
bre la Junta Directiva y,AsamSIQQ.General, con expresién de }a fecha
asistencia de socios, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Ac—
tas, serén firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario

Art2, 25.- En los Libros de Contabilidad, figurardn tanto el patrimonio
como los derechos y obligaciones, ingresos y gastos de la Asociacién
debiendo precisarse la procedencia de aquéllos y la inversién o des-
tino de éstos.

CAPITUIO V
De las secciones deportivas,

Art?2. 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de una nueva mo
dalidad deportiva, creard la seccién correspondiente, que deberd ser
afitiada a la Federacién que proceda. .

Art?, 27.- Cada Seccién Deportiva, se ocupard de todo lo relativo a la -
prédctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordina
cién y superior direccién de la Junta Directiva. N

CAPITULO VI

De la emisién de t{tulos de deuda
o de parte alicuata pat®imonial.

Ab%2, 28.- E1l ATLETICO TELECLUB podr4 emitir t{tulos de deuda o de parte
alicuota patrimonial, st’as{ se decide en Asamblea General Extraordi-
naria, comvocada al efecto. ’

Los titulos serédn nominativos,

Arte, 29,- :

1.- Los titulos se inscribirdn en un libro que llevard al efeg
to el Club, en el cual se anotardn las sucesivas transferencias.

2,~ En todos los tiflulos constard el valor nominal, la fecha -
de emisién y, en su caso, el interes y plazo de amortizaoidn.

Art2,- 30.- Los titulos de deuda s6lo podrén ser susoritos por los asooig
dos, y su posesién no conferir4 derecho alguno oapaoial/a los mismos
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